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(al Plaza transferida B la Junta de Castilla y León.
lb) Plaza transferida a la Junta de Extremadura.
le) Plaza transferida a la Junta de Andalucb.

Ilmo. Sr Director general de servicios.

ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO
DE ,SANIDAD Y CONSUMO

18256 RESOLUC/ON d. Jl,Q dB iunlo d. '984.. de la Admj
nistración Institucional de la Sanidad Nacional, por
la que en cumplimiento de recurso8 de a!:rad'a -es«··
mados en todo o en D~rte Dar el. Min.ister;o de
Sanidad y Con.umo. Be mOOlfican determinados be¡...
ses de la convocatoria de pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Ayudantes Técnicos Sa
n.itarios de este Or~1Onj8mo. efectuada pOr resolu
cl6n de 3 ds noviembre de 1982.

Por resolución de este Organismo de fecha 3 ele noviembre
de 1982, publlcadé. en el -Boletín Ondal d~1 Estado. de 17 de
enero de 1983, se conVOCllron pruf'bas selectiva,>, !lIrllOS restrin
g¡do y libre. para tngreso en la Escala de A::.,.d,.,t~e Técnicos
Sunltarios.

1. Contra la. expre6ada resolución ·fueron interpuestos re
cursos de aizade. que por razoues de economía procesal v por
ta. intima coneXIón que entre varios de ellos existe, !ueron acu~
mulados en los grupos que. oon mdica<;lón de los recurrentes
y resumen de lal al""g.a,clones en que se fundan. se indican
seguidamente:

1. Don José Luie;¡ Rodríguez Vivanco y cinco mas.

Al('gaciones:

al Todos ellos son Ayudantes Técnicos Sanitarios, en pose~

sión dei tllulo de h~lOi.tHl:I.P¡';:ULaS.

b) Ep el Orgal1!!lmo convucante exj~ten los puest-06 de Fi·
sioterapeLltas y los numbramientos otorgados a lo~ "ll:Urrwtl.tes
por la. Ad.mlnistración lnstituc.:iuna~ cie la ::;.aOldact l'!ad~~na.l como
funClOnanos interinvs cunllevao su adscnpd6n a pl--l.za d'J Ayu~

danta 1écnlCO Sanitario especlaazado.
el Le. re::.olución combatida, tanto en BU prea.mbulo como

en sus bases, hace referencia unictt.mente a ia Escala de Ayu.
dante.5 lécnicos Sani<ariOs, por lo que ha de entend:er6e qUe .Ia.s
571 plazAS convocadas lo son pare. los Ayudant.es Técnicos Sa
nitarios basicos. quedando eXClUIdos los especleüzados ly mAs
concretamente los fiSlOLeraptlULUSJ y que ds,uusmo ¡as Pldo2"-;U.
de Ayudantes Técniccs Sanil:an05 especializados serán cubier
tas por Ayudantes Técnicos Sl:l.Dltario.s b86lCOS. con lo que se
producirá grave daño para ei tratamiento de los en!t'rm;)s y
despreCIo por una. titulación lespecialización oficialmente 're
conocida!.

dl Por re601ución de 2 de junio de 1977 (.Boletín Oficial
del Estado- de 8 de juniO) se convocaron pruebas se¡ec~~vasr.

para ingreSo en le. Escala de Ayudtt.ntes Técnicos Sanita.::i.:>s
de, la Admini6tracion Institucional de .la Sanidad Ne.cioua.J. en
puestos de la e!'lpeclallciadde fislolerttpeutas.

el No incluir a los boy recurrentes como Ayudantes Tée~
nicos Sanitarios Flsiotempeutas (especlahzaúos) en 18, t.~(,;ala.

supone una diSCriminación contraria por lo mismo a lo dii
puesto en el articulo 14 de la ConstitUcIón, .

Súplica: Que recoja esta convoca!oria su derecho a cubrir
plazas de Ayudantes TÓCDlCOtl Sanita."ios en turno dlf!;r·mt.:la.l1o
como diplome.d.os en Flsioterapia o que se dicte otl'a r.;solu
ción convocando pruebas selectivas. en turnos restringijo y libre
para ingreso en .la Escala de. Ayudantes Técni~s SCln;t6rJ.os
del Organismo en puestos de la espet.:lal..dad d~, FislOlút'<l.l,e'.ltas.

2. Don Luis Antonio lurjo Alonso. Ayudante T&cnlCo San¡~

tarta diplomado en Enlermeria y Presidente del COU3HJO ~e

neral de los ColegiOS de Aj'u(i.iOlCS Técnicos Sanitarios V Di
plomados en Enfermería, doña ~.\1.Qrla Paz 'Mompart GdJ,·cia.,
diplomada en Enfermeria y Pl"i"·3di.~tlt.a de la Asocitl.Ci6n Espa.
ñola de Enfermeria, Docente y doila Mtiria del- Pilar Arroyo
Gordo, Directora Técnica de Enfer"T,.:r'8 de la Escuela Univer~
sitaria de Eniermerie. de la Cli.nica ruerta 'de Hierro.

Alegacionesl

al Que la convoootoria (Base 1l,2.l.C) no ha tenido en cuen
ta la situación re&J del personal afectado por la misma &Sf.
1. Se incluye a los -antiguos Practicantes. Matronas o Enfer
meras-o cuando a 108 mismos sa Les he. dado repetidas opor
tunidades para convalidar su titulo por el Ayudante TéCnico
Samtario, y 2. Se omite, por el contrario. el diploma en En
fermeria, único título que en la actualidad se expide ([)ccreto
212811977. de 23 de, juho). con lo que se incump:e también 10
dispuesto en el arUculo 3.° de la Orden miniSLeri&1 de 19 de
mayo de 19n.

bl Que el número de pla'U16 convocadas pOr los turnos res·
tringidos a} 'J b) DO se aiu.!Ita el. los interinos existentes y afec
tados.

cl Que derivando la reserva de plaze.e para turno' restrin
gido del Real Decreto 1000177, el cual no precisa. porcentaje
maximo alguno. la Orden de. 19 de mayo de 1m. dtctada expre~

samente para la provisión de pla.ze.s en la Administración Ins
titucional de la Sanidad Nacional, dice que tal pbrcen tale no
podra exceder del 95 por lOO. teniendo en cuenta tanto le.s
necesidad086 de plazas como ;os interinos existentes.

d) Que le. composición del Tribunal fijada en la base V.5,2
de la oonvoca,wria no recoge ,8 representación coleg·ial de Ayu

-dantee Técni<:Ol!l Sanitarios,1'fl-ra los qUé ~Imenm se nace la
convocatoria

el Que el temarJo está anticuado, desfasado de las ense_
i\anzas impartidas hoy, ajustadas a las néCe6ide.dea de la socie
dad moderna.

Súpltcl!: La. revocación de "e. resolución recurrida y se dicte
en. iU IURar otra aiustada 6 derecho;

3. Dona· ROM MaMa Casádo Peu$co.s" .117 funclgóarlos ln~
tldinos más de la Escale. de Avudantes TécniCos Sanitarios de
etlte Organismo. -

Aleg,ciones;

a) Que le. convocatoria no s~ ajusta al artfr:ulo 35.1 de la
Con.stltuciÓn española {dt:l/xr de t,rab9.j&r v deretho 4! trabajo}.

b) Que es anUconstitucionlll la pérdida de más de 900 pues
too de trabajo por parte de loo funcionarios interinos, cubrién
dose tan s6).o 400 de ellos por los que accedan a través del
turno libre.

1
1
1
1,.
1
1
1
1
1
2
4
2
1
1
3
3
1
1
1
2
1

Núme'ro
de

vacantefJ

Plazas que se incluyen

Localidad

Albacete ,..•.."
Alicante , .
Avila (a) '" .
Badaloz (b) , ..
Baleares , .
Barcelona '" '0' ,.

CAceres , .
Ciudad Real... .
Có~d~ba ,..
GUipuzcoa ..
león (a) .
Madrid .
MAlaga (c) , .
Málaga ..
Navarra .. , '"
Palencia (a)
Salamanca (a) .
Segovia (a) .
Soria (a)
Valencia
Valladolid (a) ...
Zamora ...

18255 ORDEN de 31 de julio de 1984 por la que se rec
tifica la de 21 de junio que convocó con carácter
general concurso especial de traslado en el Cuerpo
de Farmacéuticos Titulares.

lImo. Sr.: PadeCidos errores materiales en el anexo 1 a la
Ordt'o de 27 de junio de 1984 (.Boletín Oficial del Estado_ del 3
de julio), que convocó con carácter general concurso especial
de traslado en el Cuerpo de Farmacéuticos Tituiares, en anexo
apal'te a la presente se efectúan las oportunas r~ctificaciones.

contorme a 10 previsto en el artículo 111 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, y de conformidad con los Organos
competentes de las correspondientes Comunidades Autónomas.

Como consecuencia de las modificaciones habidas se abre
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el _BoleUn Oficial
del Estado~. para que quienes estén interesados en ello puedan
partIcipar en el ·concurso. Las instancias d.e solicitud habrAn
de aj ustarse a lo establecido en la base 3 de la convocatoria
y circunscribirse 901a y exclusivamente a las plazas. que ahora
son anunciadas por primere. y única vez. Asimismo y en idén::
tico plazo podnln los concursantes, a la vista de las modifica-:
ciones habidas, rectificar sus peticiones.

Contra esta Orden podrá.n los lnt!!r6sados, previo al conten
cioso-administrativo, interponer recurso de reposición ante este
Ministerio en el plazo de un mes. contado a partir del día
siguiente- al de la publicación de la presente Orden en el _Bo_
letín Oficial del Estado-.
, Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,

Madrid, 31 de julio de leM.-P. D. (Orden de 14 de febrere
de 1983), el Director general de Servicios. Fernando Magro
Fernández.


